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Longitud en kilómetros: 0,260, subternineo.
Conductor: Aluminio, 3 X 260 milímetros cuadrados de scc·

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación trarlsformadora: Uno de 250 K\JA 1'./0,3800.220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Beglamcdo de Lineas Eiéctricas Aéreas
de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 196B. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
In servidumbre de pa:=:o, en ]8S condiciones. a:cancc y limitacio
nes que establece el Reglamonto de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2l;i19/HJG6.

Barcelona, 24 de octubro do iD72.-EI Dc1cgado provincial
Francisc,) Brasa Paláu.-12,799-C.

Rb.'SOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedionte in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuel zas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», can domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente- MS/ce-44341171.
Origen de la línea: Apoyo 42 de la línea a E. T .,Vila-

dellops».
Final de la misma: E. T. "Cantera Diputación»
Término municipal a que afecta: Olerdola.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,892, aérea.
Conductor: Aluminio-acero, 27,87 milímelros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 11/0,380-0,220 KV

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de '24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y dechu'ar ]a
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones. akancc y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decrajo 2619/19G6.

Barcelona. 24 de octubre de Hl72.--El D('!egado provindaL
Francisco Brasa Pu1áu_-12.flOO C.

RESOl.UCfON de la Defef]acirjn Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara. la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .. Fuerzas
Eléctricas de Cat8luña. S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluna, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposiCión
dD servidumbro de pL.SO, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: MS/ce44347/71.
Origen de la linea: Apoyo 18 de la lín!:"a a LJissa de Munt.
Final de la misma: E. T. 465, «Barrio Cananca".
Término municipal a qlle afecta: Canovellas.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,532, aérea.
Conductor: Cobre, 35 y 16 milímetros cuadrados de seco

ción.
Material ele apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 60 kVA., 11/0,220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ~B de marzo; Decreto 177.5/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nOVIembre de 19:m, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de .AltaTensión, de 28 de noviembre de 1968: ha resuelto:

.J\utorizar la instalar:ión de la línea solicitada y declarar la
utIhdad Pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servídumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 26]9/1966.

Barcelona, 24 de octubre de 1972.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-12_ROI-C.

RE50LUCION de la Delegación p,'ovincial de Bar~

celona por la que se autoriza V declara la utiltdad
pública en concrete de la illstalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trúmites rcglamenlarios en el expedi~,nte in
ccado e!l esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcctor..a, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública. a los efectos de la imposición
de servidumbre de PPso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
ractedsticas técnicas princil;l8les son las siguientes:

Número del expediente: MS/ce-47101/7L ,
Origen de la línea: Cable subterráneo entre EE 1'1'. 2.961

Y 2.766.
Final de la misma: E. T. "Hierros y Aceros".
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.002, subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2 (3 X 160) milímetros Clladmdos de

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformudora· Uno de 250KVA., 25/0,330-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 26HJ/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autcrizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y límjtacio
nes que establece el Reglamento de la l.ey 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de octubre de 1972.-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-t2 802 .. C.

REsOl.DeJON de la Delegación Províncial de Bar
celona por la que se autoriza y declara ·la utilidad
pública en concreto de la ins/.alación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de "Fuerzas
Eléctricas de Catal1111a, S. A». con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de ]a instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: rVfS/cc-4·n32/71.
Origen de la lines¡· Cable subterráneo entre EE. T1'. 94

y 2,416.
Final de la misma: E. T. ",Plava»
Tórmino municipal a que afec"t.a Badalona.
Tonsión de ~;l'rvicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros· 0.110, subterráneo.
Cr)lldurtor: Aluminio, 2 (:3 x80l milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Cabte sub:err{uleo.
Estación transfoJ'madora: Uno de 250 KVA., 11/0,220-0,127 KV.

Esta Delegadón Prü\'incial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 26J9/1966, de 2f) de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tens-ión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y iimitacio
nesque establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1956,

Barcelona, 24 de octubl'e de 1972.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-12.788-C.

RESOLUCJON de la Deleaación Provincial de Bar
celO/la por la que se Qutc'riza V declara la utilidad
pública en concre(o de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámitf')s reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de Ja imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
lacterísticas técnicas principales son las siguientes:

Nllmero del expediente: MS/ce-40730/71.
Origen de la línea: Apoyo 2 de la línea a E. T. "Camu

lada».


